RESOLUCION N°  061/07
Vistos:
 

Que, el señor Cesar Augusto Ponce Gonzales, en calidad de representante de la Empresa de Transportes Santa Isabel S.A.C., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros correspondiente a la Póliza de Vehículos 2001-604741, a fin de que se le cubra el accidente ocurrido el 03 de marzo de 2007.

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 18 de mayo de 2007  habiendo comunicado la aseguradora su decisión final de no cubrir la totalidad de los daños el 02 de abril de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 25 de junio de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta en sus escritos a la compañía y en su manifestación brindada ante esta Defensoría que: (i) el camión asegurado sufrió un despiste en la carretera Cajamarca la cual se encontraba en mal estado por las constantes lluvias que sufre la zona produciéndose la rotura del carter; (ii) que producto del despiste la carretera se hunde quedando el vehículo asegurado con las llantas delanteras hacia un abismo de aproximadamente 100 metros; (iii) que es en estas circunstancias que el conductor del vehículo a fin de resguardar el bien asegurado realizó todas las gestiones posible para salvar la unidad asegurada y su propia vida, ayudándose de otro vehiculo y forzando el propio motor logrando rescatar la unidad asegurada; (iv) que finalmente, de no haberse realizado los esfuerzos para salvar la unidad asegurada se estaría hablando de una pérdida total, lo que significaría un total de $ 60,000, monto mucho mayor al siniestro presentado.

Por  su parte, la Compañía de Seguros en su escrito de descargo y en sus declaraciones a esta Defensoría manifiesta en resumen que (i) la compañía no se ha negado ha otorgar cobertura al siniestro, pero que solo corresponde asumir los gastos relativos a la rotura del carter y la base de soporte de engranajes de la bomba de aceite, es decir los daños ocasionados directamente por el deslizamiento del terreno; (ii) que el conductor del vehículo negligentemente forzó el motor del vehículo lo que hizo que este se fundiera por falta de lubricación del motor, por tanto estos daños ulteriores no están cubiertos  conforme al artículo 3 inciso 3 del contrato de seguros que excluye la negligencia de quien estuviera a cargo del vehículo; (iii) que si no hubiera actuado negligentemente Rímac hubiera pagado la pérdida total si el vehículo se hubiera  desbarrancado; 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

En este sentido corresponde a esta Defensoría analizar los hechos y las pruebas aportadas en su conjunto a fin de establecer si el siniestro debe ser cubierto o si por el contrario el rechazo de la compañía a la cobertura total solicitada por el reclamante es correcto;
Que, por un lado el reclamante afirma que la ruta en la que se encontraba transitando el vehículo asegurado al momento del siniestro es una ruta carrozable dañada por las constantes lluvias de la zona lo que produjo el despiste del camión quedando sus llantas delanteras hacia un abismo de 100 metros; 

Que las circunstancias en que sucedió el accidente ha sido corroborado por el propio ajustador de siniestros quien establece: “la carretera Cajamarca a la Mina Conga altura del sector El Tingo, esta conformada por una sola vía (trocha carrozable) que por sus características propias (porción de tierra afirmada) no se encuentra demarcada sobre su superficie y es utilizada en doble sentido para el tránsito vehicular, limitando al lado Norte con una zona de tierra suelta y fangosa por haber sido rellenado para la ampliación de la curva, seguido de un desnivel (precipicio) y al lado sur con una acequia segurito de elevaciones de tierra a mayor nivel de la trocha carrozable; (…)”;
 (negritas nuestras)
Que adicionalmente el propio ajustador refiere que: “ (..) por el mal estado de la porción circulable al ser de tierra afirmada y las constantes lluvias existentes por el lugar, hizo que los neumáticos delanteros pierdan la adherencia llegando a resbalar al lado izquierdo y salirse de la porción afirmada a la zona de tierra suelta donde el neumático anterior izquierdo comienza a hundirse hasta que la parte inferior de la parte delante del vehículo llega a chocar contra la zona de tierra y piedras existente en el lugar. En esta situación, una de las piedra tomó contacto con el carter del vehiculo ocasionándole la abolladura (hundido de abajo hacia arriba) y finalmente quedar el vehículo atascado en dicho lugar del accidente, sin poder salir de lugar en marcha  de retroceso por su propio sistema motriz. (…)”; 
 (subrayado nuestro)
Que siendo esto así, este colegiado es de opinión que el actuar del conductor al tratar de salvaguardar el bien asegurado de una pérdida mayor que hubiera significado su caída en al abismo en el que quedó atascado no constituye negligencia alguna sino por el contrario actuó con la debida diligencia que todo asegurado (en este caso el conductor del vehículo asegurado) debe observar sobre el bien asegurado a fin de no exponerlo a un riesgo adicional ni exponer la integridad de los ocupantes del vehículo, deber que es reconocido en la doctrina de seguros
 y en el propio contrato de seguros en su artículo 9 referido a cargas y obligaciones del asegurado 
, cuyo incumplimiento da derecho a la compañía a la resolución del contrato; 

Por tanto, resulta inverosímil para esta Defensoría que la compañía hubiera cubierto la pérdida total (suma asegurada del vehículo ascendente a US$ 60,000) en caso el vehículo se hubiera caído al abismo si el conductor no hubiera hecho lo posible para sacar al mismo, acción que generó una pérdida de US$ 18,000 aproximadamente;. 
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el señor Cesar Augusto Ponce Gonzales, en calidad de representante de la Empresa de Transportes Santa Isabel S.A.C., contra Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-604741.
   




                                Lima, 2 de julio de 2007
Roxana Valverde Quevedo          Carlos Ortega Wiesse              Javier Montero Checa

               Vocal                                      Presidente                                   Vocal

� Registro de Investigación Especial presentado por Rímac. Informe N° 34874 página 2, párrafo referido a Inspección Ocular. ,


� Registro de Investigación Especial presentado por Rímac. Informe N° 34874 página 2, párrafo referido a Análisis Integral de los Hechos.





� Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, pag. 81: “Debida Diligencia: Expresión que indica el deber del asegurado de actuar en todo momento con si no lo estuviera, y adoptar las mismas medidas para proteger los bienes asegurados que las tomaría una persona no asegurada.”


� “Artículo 9 Cargas y Obligaciones del Asegurado. Las cargas y obligaciones del asegurado, cuyo incumplimiento da lugar a la pérdida de su derecho a ser indemnizado, son las siguientes:  inciso C: Tomar en todo momento las medidas necesarias para evitar los siniestros o para minimizar la gravedad e intensidad de sus posibles consecuencias;  Inciso F: Contribuir al salvamento del bien o bienes asegurados afectados y a la resuperación de las pérdidas ocasionadas por el siniestro.(…)”


� “Artículo 8 Resolución del Contrato. El contrato de seguro, a decisión expresa de la compañía, podrá quedar resuelto-perdiendo el asegurado todo derecho emanado de la Póliza, a partir de la fecha en que se incurran las siguientes causales; Inciso D: El incumplimiento de las cargas del Asegurado previstas en la Póliza. (…)”





